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En el curso de las pruebas selectivas para cubrir 40 plazas en la escala de Auxiliares Administrativos 
del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón convocadas por 
Resolución de 8 de junio de 2015, del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, el pasado 19 de junio tuvo lugar el primer examen, consistente en un test eliminatorio de 100 
preguntas a responder en una plantilla calificable por ordenador. 
De los 8.645 candidatos inscritos, concurrieron 4.228 aspirantes a la prueba, muchos de los cuales 
deploraron que el examen fuera extremadamente difícil, sobre todo porque la primera prueba de las 
oposiciones para el ingreso en la escala inmediatamente superior del mismo Cuerpo (la de 
Administrativos), celebrada en marzo, les pareció mucho más fácil. Aunque todavía no hay cifras 
oficiales, se estima que solo un centenar y medio de aspirantes habrían conseguido aprobar el citado 
examen. 
A la vista de esta situación, un grupo de candidatos seguros de haber suspendido el examen ha 
lanzado una recogida de firmas a través de la plataforma “change.org”, recabando más de 1.800 
apoyos, y han visitado a El Justicia de Aragón para hacerle llegar su clamor por que la Administración 
aragonesa anule el examen. También se están planteando formular un recurso en vía administrativa 
con el objetivo de que el examen sea anulado. 
Ante esta movilización de los suspendidos, las personas que presumiblemente consiguieron superar el 
examen se sienten incómodas y preocupadas, y desean que el proceso siga su curso (quedan dos 
ejercicios más) y culmine según lo previsto en la convocatoria. 
Responda razonadamente en Derecho a las siguientes CUESTIONES, solo en el papel facilitado: 

1. ¿Aprecia algún vicio de legalidad en el hecho de que el tribunal calificador haya planteado un 
examen extremadamente difícil, con el solo propósito de facilitar el “filtrado” de los 4.228 
candidatos para las 40 plazas convocadas? ¿Cómo se denomina el margen del que dispone el 
tribunal para plantear exámenes más o menos difíciles en un proceso selectivo? s/1 punto 

2. La convocatoria especifica: “el tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de 
la aplicación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas 
(base 5.4), y “contra los actos y decisiones del tribunal calificador que imposibiliten la 
continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión (cabrá interponer) 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública (base 12.3). 
¿Deben los candidatos suspendidos recurrir en alzada directamente para lograr la anulación 
del examen controvertido o pueden formular algún tipo de reclamación ante el tribunal previa al 
planteamiento del recurso de alzada? ¿Pueden “change.org”, El Justicia de Aragón o alguno de 
los 4417 candidatos no presentados a la primera prueba instar la anulación de la misma? s/2 
puntos 

3. Si el tribunal calificador decide anular el primer examen y volver a convocar a los aspirantes a 
una nueva prueba atendiendo al malestar de los suspendidos, ¿podría alguno de los 4417 
candidatos no presentados a la primera prueba anulada presentarse a la nueva convocatoria? 
¿Podrían los aspirantes aprobados conservar la nota de la prueba anulada? s/2 puntos 

4. ¿Cómo podrían los aspirantes aprobados en la primera prueba anulada reaccionar 
jurídicamente frente a una eventual decisión del tribunal calificador que les obligase a repetir el 
primer examen? ¿Con arreglo a qué mecanismo, en su caso? s/1 punto 

5. ¿Podría algún candidato de los aprobados exigir a la Administración de la Comunidad 
Autónoma una indemnización por haber “perdido” la nota del primer examen de la oposición si 
finalmente éste se anulase y se viese forzado a concurrir a la nueva convocatoria? s/1 punto 
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